
NOTA de PRENSA del Comité Vasconavarro de Sociedades 
Científicas en APOYO de la LEY de ALCOHOL y MENORES  

15 de septiembre de 2025 
 

Sanitarias Vasconavarras urgen a regular 
la publicidad del alcohol a través de 
influencers y Redes Sociales para 

proteger a las y los menores  
 

El Comité Vasconavarro de Sociedades científico 
sanitarias publica un documento de Consenso y llama 
a impulsar el proyecto de Ley de Alcohol y Menores.  

Vitoria-Gasteiz a 15 de Septiembre de 2025 

La Presidenta de la Sociedad Vasconavarra de Pediatria Ainhoa Iceta,  
pediatra del Hospital Universitario de Navarra, declara que “es urgente 
proteger a las personas menores frente al alcohol por ser la droga 
psicoactiva legal de consumo generalizado cuya edad de inicio ocurre 
en la edad pediátrica de 13,9 años”. El alcohol impacta en las y los 
menores de edad y también durante la gestación y la lactancia 
materna, pudiendo tener consecuencias negativas en todo el curso de 
la  vida, contribuyendo al fracaso escolar y en el riesgo de accidentes 
y enfermedades de trasmisión sexual. Además, es uno de los 
principales factores de riesgo para el desarrollo de enfermedades 
crónicas futuras como el cáncer y para la aparición de problemas de 
salud mental.  

Por ello hacen público este documento de consenso en el impulso de 
esta Ley que actualmente está en trámite parlamentario siendo 
debatida en la Comisión de Salud y Consumo del Congreso de Los 
Diputados. 
 
Este comité que integra además a las Sociedades Vasconavarras de 
Cardiología, de Psiquiatría,  de Medicina de Familia y Comunitaria 
Osatzen, de Enfermería Familiar y Comunitaria  EFEKEZE, a la 
Sociedad de Farmacia  SEFAC Euskadi, a la Asociación Vasca de 
Pediatría de Atención Primaria, la Sociedad Vasconavarra de 



prevención del Tabaquismo AIRE BERRI y el  Consejo Vasco de 
Dentistas con los Colegios de Dentistas de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa;  
considera que el texto de la Ley siendo mejorable,  es una gran 
oportunidad de regular los determinantes comerciales y publicitarios 
de las bebidas alcohólicas para evitar su impacto en un colectivo tan 
vulnerable como las personas menores de edad.  

La ley aporta herramientas novedosas como protocolos de 
información a las familias, propone programas de Prevención Indicada 
basados en la orientación e intervención breve, de sensibilización y 
concienciación sobre el consumo de alcohol, los riesgos y efectos; y  
ofrece medidas socioeducativas alternativas a las sanciones 
económicas, a fin de orientar a las personas menores de edad, familias 
y tutores responsables para detener estos comportamientos en fases 
iniciales y evitar el llegar a comportamientos adictivos.   

Considera un avance la creación de un "Organismo Independiente de 
Control de la Publicidad", al que deban de dirigirse de manera 
obligatoria estas industrias antes de publicitar sus contenidos pero  
subraya la necesidad de que la ley regule de manera explícita la 
publicidad de alcohol a través de influencers y en redes sociales. 
Sostienen que, dada la alta exposición de los menores a este tipo de 
plataformas, es crucial establecer normas claras para evitar que la 
publicidad de alcohol llegue a audiencias no deseadas. 

El especialista en Adicciones Joseba Zabala Galán en calidad de 
experto comparecerá mañana martes 16 de septiembre en Madrid ante 
dicha Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados a 
instancias de la parlamentaria de BILDU Marije Fullaondo. 

Por todo ello los sanitarios vasconavarros piden el mayor apoyo 
sanitario, ciudadano y político para que siga adelante la tramitación de 
esta Ley de Alcohol y Menores que permita que tanto a nivel estatal 
como autonómico se actualice la regulación del alcohol y que la 
sociedad cuente lo ante posible con una herramienta de Salud Pública 
que permita abordar con eficacia y efectividad este grave problema.  

 

Para más información Joseba Zabala 658731077 



Enlace al texto del Proyecto de Ley 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


